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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 0050013110-007-2009-00745-00 
 
 

Se accede a lo solicitado en memorial que antecede, en consecuencia, se ordena el 
desarchivo del expediente para lo que requiera la petente. Permanezca el expediente 
en secretaría por el término de treinta (30) días, luego del cual vuelvan al archivo.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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